
 
 
 
Desde la Junta Permanente de SAMFyC estamos apoyando y solicitando el desarrollo completo 
de la Estrategia para la renovación de la Atención Primaria en Andalucía  
(http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagin
a=gr_renovacionap) con la convicción de que como médicos de familia somos útiles y 
necesarios  para mejorar la salud de la población, garantizar la equidad y eficiencia en la 
atención sanitaria  y prevenir la enfermedad y la discapacidad.  Pero todo esto no es suficiente 
si no se establece por parte de la Administración Pública Andaluza un calendario de 
cumplimiento de los objetivos establecidos en esta estrategia, sobre todo porque urge 
concretar la asignación presupuestaria correspondiente, algo que hemos trasladado junto con 
otras sociedades científicas a la Presidenta del Gobierno de Andalucía en fechas recientes 
(http://samfyc.es/Revista/PDF/v19n1/v19n1.pdf) así como a la Consejera de Salud y a la 
Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud de forma reiterada. Sin incremento del 
presupuesto destinado a Atención Primaria y aumento de los recursos, será difícil su 
desarrollo. 
 
No obstante, y pese a las dificultades, no podemos bajar los brazos. La capacidad de cambio y 
avance que se ha producido desde la reforma de la Atención Primaria ha venido impulsada por 
la creatividad de los profesionales que trabajamos en ella. Es ese empuje por parte de los 
médicos de familia, en equipo con el resto de sanitarios, el motor del cambio y de la mejora 
que todos deseamos y que tan útil se ha mostrado. En esta línea, nuestra sociedad está 
inmersa en la propuesta de profundizar en el trabajo en equipo de la unidad de atención 
familiar y mejorar el apoyo a la gestión clínica potenciando la capacidad diagnóstica del 
médico de familia. 

 
1. La Estrategia busca desarrollar la complementariedad de roles entre medicina y 

enfermería de familia para mejorar la atención a la población. Hay ciertos problemas 
de salud que pueden ser atendidos de forma conjunta por medicina y/o enfermería. 
Esta atención tanto a patología banal como a enfermos crónicos se realiza desde la 
creación de las unidades de atención familiar. Con la puesta en marcha de los 
protocolos de gestión compartida de la demanda aguda no demorable 
(https://www.picuida.es/protocolos-de-atencion-compartida-de-la-demanda-aguda-
no-demorable/) se potencia este camino. Ahora se tiene la oportunidad de atender 
problemas de salud de forma consensuada entre médicos de familia y personal de 
enfermería de forma protocolizada. El principal objetivo es promover el autocuidado 
en la población y facilitar la accesibilidad de la población a la salud teniendo en cuenta  
en todo momento la seguridad del paciente. Actualmente seguimos trabajando en la 
gestión compartida de la demanda a enfermos crónicos y de la demanda a domicilio. 

2. Queremos mejorar la capacidad diagnóstica de los médicos de familia en su centro de 
salud, para que puedan pedir las mismas pruebas complementarias que los médicos de 
hospital. Para ello el grupo de trabajo de Pruebas Diagnósticas ha colaborado en la 
redacción del "Catálogo de pruebas diagnósticas del SSPA-Atención Primaria" 

(http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?

pagina=gr_renovacionap_catalogo_pruebas). El objetivo es una mayor capacidad de 



resolución y una homogeneización en toda la comunidad de las solicitudes a las que el 
médico de familia debe tener acceso.  

3. Apostamos firmemente por la introducción de la ecografía clínica dentro de la cartera 
de servicios del médico de familia. Para ello el grupo de trabajo de ecografía está 
impartiendo por medio de IAVANTE y para toda Andalucía una serie de cursos de 
ecografía que buscan capacitar a los profesionales en esta área. Ello permitirá poner 
en valor el trabajo del médico de familia y mejorar su capacidad de resolución al añadir 
nuevas técnicas diagnósticas como la ecografía 

 
Quedan muchas acciones por llevar a cabo para desarrollar por completo la Estrategia de 
Renovación de la Atención Primaria, por lo que como sociedad científica debemos velar por su 
adecuado cumplimiento, con un presupuesto adecuado para ello y un contenido científico 
basado en la evidencia.  


